
 

 

 

Madrid, 17 de enero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un “Suministro de tapas delanteras de 
caja de grasa con referencias internas 73441 Y 88588 de Metro de Madrid” (Licitación 
6011900432) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas por las empresas INDUSTRIAS LANDU, S.COOP. y LUGER INDUSTRIAL, S.L. a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 41. ‘Presentación de ofertas’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece, entre otros aspectos, lo siguiente: 

Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este procedimiento 
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. No obstante, tomando en 
consideración la recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los 
Órganos de Contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE 
del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, se 
admitirá en su lugar el justificante de la solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas.  

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de la empresa 
licitadora del procedimiento de adjudicación. 
 
Igual disposición se establece en la condición 9.4.6. ‘Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público’ del citado Pliego. 

 
Una vez examinada por Metro de Madrid. S.A. la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, en la Declaración Responsable del ANEXO III del Pliego de 
Condiciones Particulares, en su BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES, a la cuestión ¿Está el 
licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado (ROLECE)?, 
las dos empresas licitadoras que se relacionan a continuación responden “No", comprobándose 
que, efectivamente, no se encuentran registradas. 
 
En consecuencia, se acuerda solicitar en trámite de subsanación la siguiente documentación a las 
siguientes empresas: 

INDUSTRIAS LANDU, S.COOP. y LUGER INDUSTRIAL, S.L.: 

Documentación solicitada: 

Justificante de la solicitud de inscripción de su empresa en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público – ROLECE (que deberá ser anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas). 
 



 

 

 

Por parte de ambas empresas, se presenta, dentro del plazo otorgado, el justificante de solicitud 
de inscripción en el ROLECE, con las fechas de solicitud respectivas que figuran a continuación: 
 
INDUSTRIAS LANDU, S.COOP.: 

Fecha solicitud inscripción en el ROLECE: 10 de enero de 2020 
 
LUGER INDUSTRIAL, S.L.: 

Fecha solicitud inscripción en el ROLECE: 15 de enero de 2020 
 
De acuerdo con lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas para esta licitación fue 
el día 18 de diciembre de 2019. 

Las fechas de solicitud de inscripción en el ROLECE de ambas empresas licitadoras son posteriores 
a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas, por lo que incumplen lo dispuesto, 
tanto en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, como en la 
condición 9.4.6. del citado Pliego, suponiendo dicho incumplimiento la exclusión de las empresas 
licitadoras de que se trate. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido tanto en el apartado 41. ‘Presentación de 
ofertas’, del cuadro resumen, como en la condición 9.4.6. ‘Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público’, del Pliego de Condiciones Particulares, las ofertas 
correspondientes a las empresas INDUSTRIAS LANDU, S.COOP. y LUGER INDUSTRIAL quedan 
excluidas de este procedimiento de licitación. 
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